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GOBIERNO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

CTUDAD INNOVADORA Y DE DERECHOS 

SECRETARÍA DEL i\lEDIO AMBIE'\TE 
DIRECCIÚ;\' GE:\'ERAI. DE ADMINISTRACIÓ;\' \' FI:\:\ '\Z.\S 

SiJi:lllRH'CJÚ:S DE IU:Ct "RSOS :1-IATl:RL<\Ll::S, ABASTEC'D1lEi\"'f0� 1· S�:RVl(.1()� 

SEDEMA/DGAF/JUDAS/189/2023 FC 
"SERVICIO INTEGRAL PARA LA RECUPERACIÓN DEL ARBOLADO DE 

TALLA ALTA (SEGUNDA ETAPA) COMO PARTE DE LA RESTAURACIÓN DEL 
SUELO, SANEAMIENTO Y REVEGETACIÓN COMPRENDIDO EN EL ANEXO 2 

DEL CONVENIO NÚMERO SC/OSEC/CCOORD/00001/23". 

Segunda.-

Tercera.-

�

u 

Pago. "El GCDMX" pagará a "El Prestador del Servicio" por concepto de 

contraprestación por los servicios objeto del presente contrato, la cantidad de 
$16'681,034.48 (Dieciséis millones seiscientos ochenta y un mil treinta y cuatro pesos 
48/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado por la cantidad de $2'668.965.52 
(Dos millones seiscientos sesenta y ocho mil novecientos sesenta y cinco pesos 
52/100 M.N.), dando un monto total de $19,350,000.00 (Diecinueve millones 
trescientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). 

"El Prestador del Servicio" se obliga a mantener los precios fijos y no modificarlos 
bajo ningún concepto durante la vigencia del presente contrato. 

Los impuestos y derechos federales que graven los servicios objeto del presente 
contrato, serán pagados por "El Prestador del Servicio", "El GCDMX" sólo pagará el 
importe correspondiente al 16% (dieciséis por ciento) del LV.A 

"El Prestador del Servicio" asume la responsabilidad total para que en el caso de 
que en la prestación del servicio objeto del presente contrato se infrinjan patentes, 
marcas o violen derechos de autor, registrados por terceros, quedando "El GCDMX" 
liberado de toda responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, propiedad industrial o 
de cualquier otra índole. 

Forma y Lugar de Pago.- Por lo que respecta a la Prestación del Servicio, "El 
GCDMX" cubrirá el pago, dentro de los 20 (veinte) días naturales siguientes contados a 
partir de la fecha en que sea entregada la factura, al Administrador del contrato para s 
revisión en términos de los trabajos efectuados o de la entrega del servicio y a enter 
satisfacción por parte de ésta. 

El informe y factura correspondientes del período serán recibidas en el domicilio 
ubicado en: Avenida Constituyentes s/n, interior del Bosque de Chapultepec, Colonia San 
Miguel Chapultepec, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11850, Ciudad de México, en días hábiles, 
dentro del horario de las 10:00 a las 15:00 horas. 

Se revisará que las facturas cumplan con los requisitos fiscales de acuerdo a la 
normatividad aplicable de no cumplir con los requisitos, será devuelta al emisor. El 
administrador del contrato, turnará la factura con el soporte documental que acredite 
que los servicios se prestaron a entera satisfacción del administrador del contrato 
(Oficio de notificación administrativa por la recepción del servicio a satisfacción y para 
trámite de pago, Actas de entrega recepción (solo al concluir el servicio) a la jefatura 
de Unidad Departamental de Compras y Control de Materiales (quien en no más de 24 
horas realizará el envío de la documentación) para trámite de pago ante la 
Subdirección de Finanzas. 

En caso de que la factura una vez ingresada para el trámite de pago en la Subdirección 
de Finanzas presente errores, el (la) administrador(a) del contrato o quien lo supla o 
sustituya en el cargo, será informado mediante oficio o similar para que, haga s-aber 
"El Prestador del Servicio" las deficiencias que deberá corregir dentro de··1os 3 (t s) ' 
días hábiles siguientes al de su recepción; por lo que, el procedimient0-. de pagof:_ 
einiciará en el mame o en que "El Prestador del Servicio" presente.la (s) factura(S; 

t,tRE.cc16N er.:t-1. <l:orregida(s) y se llev a cabo el trámite de envío documental corregido a la DGAF .. 
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